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C I R C U L A R CSJTOC23-184

Fecha: 28 DE AGOSTO DE 2023

Para: ALTA DIRECCIÓN - CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA,

DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE IBAGUÉ,

JUECES, JUEZAS, EMPLEADOS, EMPLEADAS DE LOS JUZGADOS

ADMINISTRATIVOS DE IBAGUÉ, JUECES, JUEZAS, EMPLEADOS Y

EMPLEADAS DE LA CABECERA DEL CIRCUITO DE CHAPARRAL,

LIDERES DE LOS PROCESOS Y COORDINADORES DE CALIDAD DEL

SIGCMA, PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE APOYO AL SIGCMA

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL TOLIMA

Asunto: “SOCIALIZACIÓN INFORME FINAL DE AUDITORIA INTERNA DE

CALIDAD CICLO 2023 LLEVADA A CABO LOS DÍAS 24, 25, 26, 27 Y 28 DE

JULIO DE 2023.”

Respetados (as) Servidores y Servidoras Judiciales:

En mi calidad de Presidente del Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima y magistrada

líder del Sistema Integrado de Gestión y Control de la Calidad y del Medio Ambiente –

SIGCMA, en representación de la alta dirección, y con el propósito de socializar los

resultados de la auditoría Interna de Calidad Ciclo 2023, llevada a cabo en el mes de julio del

año que avanza, y con el fin de preparar el desarrollo de la auditoría externa de calidad

2023, que adelantará el Icontec, me permito remitir el informe final de la auditoria interna de

calidad ciclo 2023, suscrito por el Dr. Melquisedec Valencia Valencia.

Lo anterior con el fin de atender las oportunidades de mejora dejadas como resultados de

este informe, y formular las correspondientes acciones de mejora donde aplique en cada

uno de los procesos, de cara a la auditoría externa de calidad.

En este contexto el Dr. Rubén Martin, profesional universitario del Consejo Seccional de la

Judicatura del Tolima de apoyo al SIGCMA, hará el respectivo acompañamiento.

Por lo anterior agradecemos su disposición y oportuna atención.

Cordialmente,

ANGELA STELLA DUARTE GUTIÉRREZ

Presidente

Anexo lo enunciado
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